
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Sucesión intestada 

Demandante María Alejandra Pineda Galindo  

Causante Leonardo de Jesús García Jiménez   

Radicado 05001-31-10-011-2018-0042900 

Instancia Única  

Decisión Decreta Medida de Embargo   

 

 

                                     Revisada la petición de medida ejecutiva que obra 

en el escrito que antecede, se tiene que la misma es procedente conforme lo 

dispone el artículo 599, en concordancia con el numeral 5º del artículo 593, 

ambas normas del Código General del Proceso y en atención a ello el juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

     

       PRIMERO DECRETAR el embargo y posterior 

retención de las sumas de dinero consignadas en la cuenta de depósitos 

judiciales del Juzgado Quinto de Familia de Medellín dentro del proceso de 

liquidación de sociedad conyugal con radicado 2016-623 adelantado por la 

señora Elena Espinosa Ramírez contra Leonardo de Jesús García Jiménez.  

 

                                         A través de la Secretaría del despacho, 

expídanse las comunicaciones pertinentes. 

     

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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